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ORDEN Nº 428/2020 

ORDEN 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

DISPONGO 

En virtud de lo que se establece en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado 
servicio de limpieza en el edificio del Paseo de Recoletos, 14, en Madrid, promovido por la 
Secretaría General Técnica, cuyo importe total asciende a:  

Presupuesto sin IVA 127.137,11 euros 

21% IVA  26.698,79 euros 

Presupuesto con 21% IVA 153.835,90 euros 

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos:  

Dotar de servicio de limpieza a las sedes incluidas en el ámbito de aplicación del contrato. 

FECHA: EL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

PDC Orden 41/2019, 19 de agosto 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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